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RESUMEN

Objetivo: Se busca analizar cómo la recaudación tributaria se ve afectada por la minería 
ilegal, a propósito de la recuperación económica del Perú en el 2023. Método: El estudio 
adoptó un método cuantitativo, con análisis explicativo y el diseño es no experimental para 
examinar los efectos de la recaudación de impuesto con la minería ilegal en el Perú periodo 
2023; basándose en datos provenientes de fuentes autorizadas de la SUNAT. Resultados: 
Se observa una asociación efectiva, ya que en recaudamiento total del impuesto minero 
ascendió a S/ 7181,9 millones durante los seis meses del año 2023, disminuyendo del 54% 
en comparación con el mismo período en el 2022. La industria minera del Perú contribuye al 
Estado mediante el pago de impuestos a la renta (IR), tercera categoría e impuestos especiales 
de la minería, regalías mineras, nuevas regalías mineras y otros. De igual forma, a nivel 
agregado, se produjeron 1,77 millones de TMF de cobre en el periodo enero-agosto de 2023, 
un aumento de 18,1% respecto a la producción del periodo 2022. Conclusión: En síntesis, de 
acuerdo con los resultados entre los años 2022 y 2023 en las variables estudiadas, se observa 
una relación inversa entre estos dos años, ya que la recaudación total del impuesto minero 
ascendió a S/ 7181,9 millones durante los primeros seis meses del año 2023, disminuyendo 
54% en comparación con el mismo período en el 2022. 
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Al tratarse de un área que tiene cierta influencia de los ingresos fiscales, es crucial 
fortalecerla para revitalizar la economía del país.

PALABRAS CLAVE: Ingresos tributarios; sectores mineros; regalías mineras, impuesto a la 
renta.

ABSTRACT

Objective: It seeks to analyze how tax collection is affected by illegal mining, with the 
purpose of the economic recovery of Peru in 2023. Method: The study adopted a quantitative 
method, with explanatory analysis and the design is non-experimental to examine the effects 
of tax collection with illegal mining in Peru period 2023; based on data from authorized 
SUNAT sources. Results: An effective association is observed, since the total collection of 
the mining tax amounted to S/ 7,181.9 million during the six months of 2023, decreasing by 
54% compared to the same period in 2022. The mining industry of Peru contributes to the 
state through the payment of income taxes (IR), third category and special mining taxes, 
mining royalties, new mining royalties and others. Likewise, at an aggregate level, 1.77 
million TMF of copper were produced in the January-August 2023 period, an increase of 
18.1% compared to the production of the 2022 period. Conclusion: In summary, according to 
The results between the years 2022 and 2023 in the variables studied, an inverse relationship 
is observed between these two years, since the total collection of the mining tax amounted 
to S/ 7,181.9 million during the first six months of the year 2023, decreasing from 54% 
compared to the same period in 2022.

As it is an area that has a certain influence from tax revenues, it is crucial to strengthen it 
to revitalize the country’s economy.

KEYWORDS: Tax revenues; mining sectors; mining royalties, income tax.

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de investigación aborda 
temas de minería ilegal y los impactos que tiene 
dentro de la recaudación tributaria, escenario 
donde es evidente que la minería que existe 
en el Perú de manera ilegal genera una evasión 
fiscal, lo cual reduce la cantidad de impuestos 
recolectados de los ingresos tributarios, 
perjudicando la realización de obras públicas y 
programas estatales, afectando a la población 
y medio ambiente, generando consecuencias 
graves para la salud. Por otro lado, el Estado 
probablemente aumentó la recaudación 
tributaria de las industrias mineras para el 
beneficio de la población y especialmente 
de quienes viven en zonas de influencia de 
proyectos mineros. 

La minería ilegal tiende a realizar evasión 
tributaria en el país, pero también el sector 
minero aporta grandes ingresos al fisco por 

concepto de impuesto a la renta, así como 
también por regalías mineras y el tributo de 
los impuestos especiales a la minería. (De 
Echevare, 2016)

La Minería ilegal requiere una política 
transversal que involucre a diferentes sectores, 
ya que no se resuelve con un solo enfoque, hay 
cambios constantes en el Ministerio del Interior 
que afecta la lucha contra esta actividad ilegal 
como la visión de la minería que la comisión 
adopta para formulación de recomendaciones. 
El estado interviene un 0,03 % de presupuesto 
nacional contra la lucha de la minería ilegal y 
para la formalización un 0,01 %. (PUCP, 2021)

Para (Lamus, 2020) existe preocupación por 
la conservación de la diversidad biológica ya 
que se rompe la conservación y protección a 
estos, en las coberturas del valor ambiental. 
Es claro que la extracción de los minerales en 
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territorios de parques nacionales es ilegal y 
va a atentar contra ecosistemas, territorios, 
animales, comunidades, etc. Es así como se da 
los impactos más representativos de la minería. 

Por otro lado, el artículo busca identificar y 
medir la recaudación tributaria tendientes a 
los riesgos que abarca en la minería ilegal. Pero 
exactamente, ¿qué se entiende por minería 
ilegal? Según, (UNODC, 2023) es una actividad 
minera que da en espacios prohibidos como 
en áreas naturales protegidos por el Estado, 
lagunas, riberas de ríos, etc., donde utilizan y 
realizan la extracción de minerales metálicos 
y no metálicos. De igual modo, sostiene que 
los extractores ilegales tienen medios para ser 
legales, pero no lo hacen, ya que buscan evitar 
el pago de impuestos.

La explotación minera de pequeña escala en 
nuestro país se encuentra normada por el 
TUO, Ley General de Minería. Esta normativa 
contempla dos clasificaciones: pequeños 
mineros y pequeños mineros artesanales, que 
se diferencian por la magnitud del área de la 
concesión y por la capacidad de producción 
y/o procesamiento instalado. (Garcia, 2021)

Para (Escobar, 2015) en la actualidad la minería 
en el Perú es fundamental para la economía del 
país, representando más del 50% de las divisas 
y un 11% del PBI, es un tema controvertido a 
la falta de regulación y su impacto ambiental 
desfavorable.

Sin embargo, debido a su amplia difusión 
junto con el auge minero, el cual estableció 
la formalización del sector minero como una 
prioridad nacional, especialmente en la zona de 
Madre de Dios. Este decreto marcó la primera 
ocasión en que se introdujo oficialmente el 
término de minería ilegal. (Caldas, 2018)

Es importante mencionar que, en el año 
2023 la minería ilegal de oro se intensificó, 
afectando no solo al Perú. Según el Proyecto 
Monitoreo de la Amazonía (MAAP), Informe 
197 se ha documentado pérdida de bosques 
y contaminación en los ríos en áreas que 

transcienden en fronteras de las zonas de Perú, 
afectando regiones amazónicas de diferentes 
países como: Ecuador, Brasil, Colombia, Bolivia, 
Venezuela, Guyana y Surinam. Este informe 
identificó 49 zonas de la Amazonía donde se 
realiza la minería ilegal.  (MAAP, 2024)

La situación que tiene Madre de Dios es un 
ejemplo del problema de la minería ilegal. 
Para el Ministerio del Ambiente, un área de 50 
000 hectáreas del Parque Nacional Tambopata 
se perdió por esta actividad. Estas empresas 
involucradas, centradas en la extracción de oro, 
en su mayoría operan de manera ilegal. A pesar 
de que se estima que la extracción de oro genera 
ingresos por aproximadamente 2000 millones de 
soles anuales en la región, Madre de Dios recibe 
pocos recursos a través del canon minero. Esto 
implica que el país dejará de recibir de 300 a 600 
millones de soles por el concepto de impuestos 
anualmente. (Vivanco, 2021)

Según (OEFA, 2015) la normativa y el 
proceso de la formalización que tiene en 
la minería artesanal, están contribuyendo 
significativamente a los ingresos de los 
impuestos en las zonas de Madre de Dios. Estos 
procesos llevaron a un aumento de los ingresos 
para el Estado, reflejado en una mayor 
captación de impuestos. La implementación de 
normativas técnicas legales para la regulación y 
formalización está demostrando ser beneficiosa 
para el Estado, siempre y cuando las pequeñas 
empresas mineras sean conscientes de ello y 
estén informadas y participen en él.

Sin embargo, es crucial entender la organización 
fiscal del sector minero ilegal, dado que, con 
una evaluación exhaustiva de las proyecciones 
detalladas del Impuesto a la Renta y resultados 
(renta neta), se podrán ajustar optimizando 
los ingresos fiscales. (Instituto Peruano de 
Economía, 2019, pág. 23). Esto permitirá 
evaluar el impacto de la recaudación en 
relación con los ingresos totales del país.

Según (Yuri, 2017) “Los ingresos provenientes 
de la recaudación de las empresas mineras, 
representan vital importancia para los ingresos 
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del gobierno. El crecimiento económico y 
el valor de los minerales pueden aumentar 
significativamente su contribución.” (p.145).

Según lo explicado, se plantea el tema que 
se debe de investigar vía la formulación de la 
siguiente pregunta: ¿de qué manera la minería 
ilegal influye en el impacto de la recaudación 
tributaria en el Perú, 2023? En este estudio, 
el objetivo es analizar cómo la recaudación 
tributaria se ve afectada por la minería ilegal, 
con el propósito a la recuperación económica 
del Perú en el 2023 con un nivel significativo 
de importancia. Se señala como hipótesis que 
la minería ilegal influye negativamente en la 
recaudación tributaria, un conjunto de delitos 
tales como: la explotación laboral, trata de 
personas, contaminación ambiental, etc.

Es crucial examinar las normativas según las 
cuales la SUNAT lleva a cabo la recolección 
de impuestos de manera efectiva, debido a 
que en algunas ocasiones se ve restringida su 
capacidad de coerción, lo que resulta en la 
demora de los procesos de cobranza y en un 
incremento en los costos relacionados.

La gestión de recaudación de impuestos en 
Perú está bajo la supervisión de SUNAT, en 
complicidad con el Ministerio de Economía 
y Finanzas para mejorar sus estrategias 
operativas. En los últimos años, han enfocado 
sus esfuerzos en desarrollar nuevos enfoques 
en el control por inducción, la recuperación 
y optimización de estos procesos. Estas 
iniciativas han sido parte de los planes de 
trabajo implementados desde el 2016 hasta el 
2023. (Coaquira, Chaupis, & Burgos, 2022)

El plan de trabajo de 2018 a 2023 tiene como 
objetivo mejorar los métodos de cobro de 
deudas mediante la automatización de los 
procedimientos. Sin embargo, los informes 
carecen de directrices detalladas para 
fortalecer la recolección de impuestos, 
limitándose a describir acciones generales sin 
establecer pautas específicas. No se identifican 
mecanismos concretos para optimizar la 
recaudación fiscal.

MÉTODOS

El estudio adoptó un enfoque cuantitativo 
para validar la hipótesis planteada mediante 
el uso del método teórico-explicativo. Se 
tomó como base la data estadística por baja 
recaudación y evidencias procedentes del 
sector minero.

De igual forma, se realizó un levantamiento 
bibliográfico, evaluando tanto publicaciones 
nacionales como internacionales que 
proporcionan datos sobre los indicadores de las 
recaudaciones tributarias, la situación actual 
de la industria minera e implicaciones de su 
efecto en la recaudación fiscal.

A partir del análisis explicativo sobre la 
evolución de la recaudación del impuesto 
procedente de la minería ilegal durante el 
periodo 2023, se identificó una correlación 
positiva de intensidad moderada entre ambas 
variables.

Dentro de este escenario se parte del siguiente 
supuesto integral:
•	 Variable	 dependiente: Impacto en la 

recaudación tributaria, Gravamen  Especial 
a la minería, Impuesto a la Renta, canon, 
regalías mineras, Impuesto Especial a la 
Minería (IEM) e impuesto a los dividendos.

•	 Variables	independientes: La minería ilegal.

El diseño metodológico de este estudio 
es de naturaleza no experimental, con la 
recopilación de datos provenientes del 
Ministerio de Energía y Minas. Se utilizaron 
informaciones de fuentes secundarias, 
extraídas de los documentos e informes de 
SUNAT.

Este estudio y periodo analizan escenarios 
críticos, de cómo se genera el evadir impuestos 
por no ser formales, teniendo fondos fuertes 
en la recaudación.

La información de los impuestos recaudados de 
la minería informal esta diferenciada por cada 
indicador con la finalidad vía la observación 
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del comportamiento minero y su alto grado 
de significancia, así determinarse el grado 
de compromiso frente a la coyuntura critica 
generada en el año 2023, teniendo que explicar 
el grado de recaudacion efectiva.

RESULTADOS

Se presenta el total de recaudación del 
impuesto minero que ascendió a S/ 7181,9 
millones en el primer semestre del año 2023, 
disminuyendo del 54% por los siguientes 
conceptos: Impuesto a la Renta, Impuesto 
Especial a la Minería, Gravamen Especial a la 
Minería, Regalías Mineras y Nuevas Regalías 
Mineras en comparación con el mismo período 
en 2022, con respecto a cifra de la SUNAT

En la Tabla 1, muestra que hubo ingresos 
notablemente diferentes entre los años 
2022 y 2023, con una diferencia de 7199 
millones del total recaudado en comparación 
con el año anterior, evidenciando que la 
recaudación por parte de la mineria ilegal 
influye negativamente en la recaudación 
tributaria.

Tabla 1. Total ingresos tributarios recaudos

Año Millones s/

2022 14,380.90

2023 7,181.90

Nota: Elaboración basada en datos de los ingresos recolectados por 
la SUNAT, 2023

En agosto del 2023, se registró una ligera 
disminución en la producción de cobre, 
mientras que la producción de oro y zinc 
mostró un aumento. La producción de cobre 
alcanzó las 4444 toneladas métricas finas 
(TMF), lo que representa una reducción 
del 3% respecto al valor observado en julio 
(230 000 TMF). A pesar de esta disminución, 
la producción de cobre es un 7,5% mayor que 
la producción de 208 000 TMF registrada en 
el mismo mes de 2022.

Figura 1. Produccion mensual de cobre (en 
miles de TMF)

Fuente: MINEM. Elaboración: Cooper Acción

En la Figura 2 se observa que a nivel agregado, 
se produjerón 1,77 millones de TMF de cobre en 
el periodo enero-agosto del 2023, un aumento de 
18,1% respecto a la producción del periodo 2022, 
hay altos niveles de producción, teniendo ingresos 
favorables a favor de la mineria, por ende los 
mineros ilegales aprovechan la oportunidad de 
generar ganancias significativas elevadas.

Figura 2. Producción de cobre (acumulado 
enero-agost, en miles de TMF)

Fuente: MINEM. Elaboración: Cooper Acción

Además de considerar los aspectos económicos, la 
extracción de oro se cuenta entre las actividades 
más perjudiciales globalmente, especialmente 
la minería ilegal que evade restricciones y 
normativas ambientales. Sustancias como el 
mercurio y el cianuro contaminan tanto el agua 
como la tierra, representando una amenza en la 
salud de la población como en el medio ambiente. 
Además, esta actividad desplaza comunidades, 
contamina fuentes de agua potable y puede 
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resultar en la destrucción del entorno natural con 
consecuencias severas para el medio ambiente.

Tabla 2. Cotización promedio anual del metal

Metal 2002 2012 2022 2023
ORO US$. Onza 
Troy 310 1.670 1.802 1.935

COBRE US$/libra 0,71 3,61 4,02 3,86

PLATA US$. 
Onza Troy 4,63 31,17 21,6 23,34

ZINC US$/libra 0,35 0,884 1,58 1,21

Fuente: MINEN

En el 2012, los precios de los minerales 
se mantuvieron elevados, pero en el 2023 
experimentaron una caída abrupta después de 
un período de aumento significativo, lo cual 
resultó en una reducción considerable de la 
base imponible para la tributación.

Se observa en la Tabla 3, que en el 2023 se 
recolectaron S/.5 312 millones de impuesto 
a la renta, comparado con los S/.11 869 
millones del año anterior, 2022, mostrando una 
diferencia significativa de S/.6 557 millones, lo 
que equivale a una disminución del 55%.

Tabla 3. Ventas e impuestos sector minero 
(Millones de soles)

Concepto 2002 2012 2022 2023
Ventas S/. 95.657 162.434 147.105 161.190

Impuestos, 
regalías y otros:

1. Impuesto a la 
renta S/. 2.151 8.538 11.869 5.312

2. Regalías 1.203 3.572 2.202 1.939

3. IEM Ley 29789 430 1.802 1.608 1.233

4. Gravamen Ley 
29790 16 199 168 56

5. Total impuesto 
y aportes S/. 3.800 14.111 15.847 8.540

5,1-Total 
impuesto 
y aportes / 
ventas%

3,97 8,69 10,77 5,30

Fuente: SUNAT

En la Tabla 4, se recalcula que para el año 2023 se 
esperaba recaudar un mínimo de 12 992 millones 
de soles de renta sin embargo, solo se logró 
recaudar 5312 millones de soles, la diferencia 
es de 7 680 millones de soles. La reducción del 
59% en la recolección de impuestos carece de 
una explicación técnica o económica adecuada, 
lo que sugiere la posibilidad de que todas las 
empresas en el sector minero estén eludiendo 
sus obligaciones fiscales. También señala que 
las revisiones fiscales realizadas por SUNAT no 
son adecuadas ni efectivas.

Tabla 4. Recalculo de ventas - Renta sector minero

Recalculo Ventas Renta Tasa
Año 2023 millones de S/. %

Ventas Brutas (millones 
de S/,) 165.366

Variación Dif, de cambio - 4.176

Venta Neta 161.190 12.992 8,06

Pago realizado impuesto 
a la renta 5.312 3,30

Dejado de pagar al fisco 7.680 4,76

Fuente: SUNAT

En la Figura 3 se muestra que el canon minero 
alcanzó los 5 218 millones de soles en el año 
2023, experimentando una reducción del 33% 
en comparación con 2022. Esta disminución se 
atribuye a las cotizaciones más bajas observadas 
en el año 2021.

Figura 3

Fuente: MEF, MINEM. Elaboración: Cooper Acción https://
cooperaccion.org.pe/canon-minero2023/#:~:text=El%20monto%20
por%20concepto%20de,con%20lo%20transferido%20en%202022)



36Alternativa Financiera Vol. 15

LA MINERÍA ILEGAL Y EL IMPACTO EN LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 2023: CASO PERÚ
Nataly Canales B, Ingrid De la Cruz C, David Sánchez C.

Enero – Diciembre 2024

La Figura 4 muestra que los indicadores de 
todas las regiones son inferiores al año 2022. 
El 76% de las regiones se registraron con un 
canon minero menor al 2023, pero Piura 
(+374%), Callao (+46%), Amazonas (+26%), 

Huancavelica (+18%), Ucayali (+6%) y San 
Martín (+2%) son regiones que han destacado 
mayor participación de destribución del canon 
minero, ya que en el año 2023 se triplicó su 
valor.

Figura 4

Fuente: MEF, MINEM. Elaboración: Cooper Acción (https://cooperaccion.org.pe/canon-minero2023/#:~:text=El%20monto%20por%20
concepto%20de,con%20lo%20transferido%20en%202022)

En la actualidad, existen regulaciones en el 
Perú orientadas a combatir la ilegalidad de 
la minería, estas ya fueron aprobadas por el 

Congreso. Sin embargo, estas normativas no 
están siendo implementadas adecuadamente 
debido a las deficiencias de las autoridades.

Figura 5. Presupuesto del Programa Reducción de la Minería Ilegal, 2015-2024

Fuente: MEF, MINEM. Elaboración: Cooper Acción 

En julio del 2023, se registraron 11 023 
inscripciones en el Registro Integral de 
Formalización Minera (Reinfo). De estas 
formalizaciones, el 24,58% están activas y el 
78,42% están suspendidas por incumplimiento 

normativo. A pesar de haberse establecido 
modificaciones en los plazos para la formalización 
de la minería ilegal, estas actividades continúan 
sin una supervisión efectiva, permitiendo que 
prosigan con normalidad.



37Alternativa Financiera Vol. 15

LA MINERÍA ILEGAL Y EL IMPACTO EN LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 2023: CASO PERÚ
Nataly Canales B, Ingrid De la Cruz C, David Sánchez C.

Enero – Diciembre 2024

Tabla 5. Producción de mina; minería utilizable

Fuente. Anuario Minero 2005-2019 del ministerio de Energía y Minas 

En la Tabla 5 se observa la posición que 
alcanzó el Estado peruano en los últimos 
22 años, donde se muestra que lideró los 

La Figura 5 muestra la producción de 
concentrado de cobre desde el año 2004 
al 2023. El año 2004 tenía 1036 toneladas 
de producción por un precio de $130 a 
comparación con el periodo 2023 con 2755 
toneladas al precio de $385, la producción 
de cobre en junio de 2023 alcanzó las 

PERÚ: POSICIÓN DE LIDERAZGO MUNDIAL EN LA 
PRODUCCIÓN DE LOS PRINCIPALES MINERALES

241,801 toneladas, lo que representa un 
aumento del 21,8% en comparación con las 
198.467 toneladas registradas en junio de 
2022. Este crecimiento son de las mineras 
de Quellaveco, Las Bambas de MMG, Cerro 
Verde S.A.A, Antamina S.A. y la Southern 
Perú Copper Corporation.

Figura 5. Perú: Cotización y producción de concentrado de cobre

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Energía y Minas

primeros 5 puestos en las últimas décadas en 
la producción de plata, zinc, cobre, plomo, 
estaño y molibdeno.
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Figura 6.

Fuente: Memoria Anual del Banco Central de Reservas del Perú

Se observa en la Figura 7 la economía peruana 
dentro del sector mínero, en el año 2023 se visualiza 
$ 9727 miles de millones de inversiones mineras. La 
memoria anual del 2023 registró $ 4715 miles de 
millones de inversión total de 267 millones más que 

en el año 2022, aunque estas cifras comprueben un 
crecimiento importante, la inversión no continua 
en los años 2022 y 2023 debido al descenso del 
precio de los minerales, la baja del precio del 
cobre afecta el futuro de inversión minera.

Figura 7. Perú: Relación de la inversión ejecutada anual de las empresas mineras con el 
comportamiento del PBI nominal del país

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Energía y Minas

En la Figura 6 se observa el incremento 
de los ingresos por exportación minera es 
extraordinario, en las 2 últimas décadas se 
puede observar su creciente positiva, en 

el 2003 su ingreso fue de 4 690 y en el 2023 
alcanzó los 42 539 mostrando un 907,01% de 
diferencia, en cuanto al 2022 se muestra una 
diferencia de 4 419.
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La Figura 8 muestra que Chile supera al Perúen 
cuanto a la producción de cobre con 2820 
miles de toneladas a comparación de Perú 
con 843 miles de toneladas, la extracción 
del cobre es el boom de este metal en Chile, 

se ha consolidado como un actor clave en el 
mercado global de cobre, dichos resultados 
van creciendo como se muestra en el año 2023, 
Perú con 2 755 miles de toneladas y Chile 5250 
miles de toneladas.

Figura 8

Fuente: Estadísticas del Ministerio de Energía y Minas

En la Figura 9 muestra que el líder productor de 
concentrado de mineral como es el cobre en Cerro 
Verde es de 16,93% en participación y el menor 
porcentaje son otras 42 mineras que representan 

un 6,49% en participaciones, de un valor de 2755 
toneladas. En cuanto a la producción de cobre en 
Chile la empresa Codelco representa un 25,23% 
en cuanto a un valor de 5250 toneladas.

Figura 9

Fuente: Ministerio de Energía y Minas (Estadísticas de la Dirección General de Minería 2023)
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La Figura 10 muestra que Chile tiene una mayor 
reserva de cobre  en comparación a las reservas 
del Perú. Las reservas de Chile garantizan la 
producción de cobre apróximadamente 100 
años al ritmo de extracción actual, este país 

cuenta con reservas más grandes de cualquier 
país, se posiciona con gran diferencia a Perú, 
en el año 2012 se muestra de 77 a 190 reservas 
de cobre, así sucesivamente se aprecia que 
Chile va superando años trás año a Perú.

Figura 10. Comparación de las reservas de cobre entre Perú y Chile.

Fuente: Anuario Mineria 2022 - Ministerio de Energías y Minas

La Figura 11 muestra que la producción 
de oro es menor a los volúmenes de 
exportación, en el año 2000 se contaba 
con una producción de 4263 mientras en 

volumen de exportación 4083, a medida que 
pasaba los años iba creciendo pero en el año 
2023 se tuvo 3206 de producción menor en 
exportación con 5599.

Figura 11

Fuente: Estadísticas del Banco Central de Reservas del Perú
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Figura 13. Las universidades que más reciben por canon minero y regalías mineras

Fuente: Ministerio de Energía y Minas

Figura 12

Fuente: Portal de transferencia de ministerio de economía y finanzas

En las figuras 12 y 13 se muestra universidades 
que recibieron tranferencias de regalías mineras, 
en el año 2005 Arequipa tuvo S/. 4 212 746 737 a 
diferencia de Lima con S/. 752 612 294,00, estos 
recursos obtenidos son importantes ya que son 
montos acreditados que ayudan con la educación 
superior en dichas entidades. La Universidad 

San Augustín obtuvo S/. 495 189 289 monto 
mayor a la Universidad Nacional de Juliaca  
S/. 46 908 813. El 5% del total de los transferido 
por regalías mineras y canon minero se destina 
a las universidades, montos que ayudaran con 
las implementaciones necesarias según las 
necesidades de cada universidad.
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Según (PCT, 2021) la SUNAT implementará 
acciones adicionales para la supervisión y 
regulación de los insumos químicos utilizados 
en la minería ilegal, así como para los medios 
de transporte que circulan por vías oficialmente 
reconocidas.

Aunque muestra resultados positivos en 
términos de productividad, esto conlleva un 
efecto negativo en la recaudación tributaria, 
lo cual no contribuye a la recuperación 
económica del país ni facilita la generación de 
ingresos para el Estado y la ejecución de obras. 
Esto tiene repercusiones que afectan diversos 
aspectos de las ciudades, ya sea económicos, 
sociales o ambientales. Un ejemplo claro es 
la incidencia de ingresos sin justificación, 
narcotráfico y secuestros de personas.

Según lo señalado, se tiene que los ingresos 
recaudados por la SUNAT tiene un impacto 
negativo, por tanto no hay un efecto de 
recuperación económica.

Con el fin de evidenciar la hipótesis planteada, 
sobre que la minería ilegal influye negativamente 
en la recaudación tributaria, un conjunto de 
delitos tales como: la explotación laboral, trata 
de personas, contaminación ambiental, etc. Se 
empleó con fines explicativos.

Finalmente, de acuerdo al manejo de 
estándares sobre los impuestos recaudados por 
la minería ilegal, los factores determinan que 
hay baja recaudación captada por el Estado.

DISCUSIÓN

Los hallazgos descritos en el presente estudio 
de investigación concuerdan con los hallazgos 
encontrados por (Benigno, 2024), basando 
su investigación se basa en establecer en 
qué medida la minería informal repercute 
en la recaudación tributaria. Se establece 
una relación muy fuerte y positiva entre 
la recaudación de impuestos mineros y la 
minería informal (r=0,972), lo que refleja los 
continuos esfuerzos del Estado y la SUNAT para 
sensibilizar a los mineros informales sobre la 

importancia de formalizarse, promoviendo 
así mayor seguridad y cambiando el estilo de 
vida. Concluyen con resultados estadísticos. 
muestran que si hay una correlación positiva 
significativa entre los marcos regulatorios de 
las actividades mineras y la recaudación de 
impuestos mineros (r=0,844).

Por otro lado, la investigación que presenta 
(Aguilar, 2023) acerca de la relación entre la 
recaudación tributaria de las empresas mineras 
y el valor del cobre en la economía del país 
durante de 2008 a 2021, estadísticamente se 
muestra que si hay una correlación positiva y a la 
vez significativa. La recaudación de los ingresos 
tributarios mineros en Perú, aumentaron en un 
87,1% en relación con el precio internacional 
del cobre durante este lapso. Este incremento 
se reflejó en un aumento del 230% en 2021 
comparado con el año anterior, impulsado 
por el alza del valor del cobre. Esto destaca 
dentro del sector su contribución significativa, 
aportando $4 444 millones al tesoro nacional 
en 2021, representando el 16,43% de ingresos. 
Es evidente que la recaudación obtenida del 
sector minero está estrechamente vinculada 
al valor del cobre en Perú. Durante el período 
analizado, los precios del cobre aumentaron 
significativamente en un 50,82%, alcanzando uno 
de sus niveles más altos de aproximadamente 
USD 4,22 por libra. Este incremento claramente 
contribuyó a un aumento en los ingresos del 
Estado. Como resultado, los ingresos del 
gobierno central experimentaron un aumento 
significativo gracias al sector minero, que 
funciona como el impulsor, ayudando con 
el crecimiento económico. La recaudación 
tributaria que se obtiene de los ingresos fiscales 
con efecto directo se debe de fortalecerlos, 
ya que ello representa medios para expandir y 
revitalizar la economía.

En este sentido, es preciso destacar la 
información que presenta (Ayala & Ramos, 
2022) en su estudio sobre la importancia 
de la cultura tributaria de cómo influye en 
las obligaciónes tributarias de productores 
mineros en Ica 2021; muestra como resultado 
final de la hipótesis general es probar la región 
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de significancia (ambos lados) 0,003, menor o 
menor que 0,05. 

Por tanto, encontramos que en la cultura 
tributaria tiene una conmoción relevante. Se 
puede concluir que una cultura de impuestos 
bajos conduce a una tributación baja oculta 
dentro de la  informalidad, asi mismo la evasión 
y elusión fiscal. Según los resultados finales de 
probar la Hipótesis 1, la región de significancia 
fue de 0,009, menor o igual a 0,05. Por lo 
tanto, en última instancia encontramos que 
la cultura tributaria tiene gran impacto de 
conmoción dentro de las auditorías tributarias 
en minerias informales, concluyendo que es 
menos probable que sean auditadas debido a la 
ineficiencia de la administración, complejidad 
y limitaciones de la legislación tributaria.

Al respecto, y considerando el impacto que 
tiene la recaudacion tributaria en base a la 
ilegalidad (Baca & Albarracin, 2019), en su 
investigación sobre el impacto de la evasión 
fiscal en Madre de Dios en el año 2015, en el 
sector minero, concluyó que debido a esta 
evasión fiscal, se dejaron de recaudar un 
total de 3 779 millones de soles en impuestos 
y 12 642 millones de soles en impuestos de 
3era categoría. Esto afectó negativamente la 
financiación de escuelas, programas sociales 
y otros proyectos destinados al desarrollo 
y beneficio del país. En las áreas donde se 
practica la minería ilegal, siendo asi que 
la administración tributaria sea escasa por 
ello hay pocos inspectores, lo que lleva a los 
residentes a ser conscientes de los riesgos 
de los evasores fiscales y las consecuencias 
de no cumplir con sus obligaciones fiscales 
en términos de los beneficios que el pago de 
impuestos puede proporcionar. Las sanciones 
son poco probables, e incluso si las sanciones 
son muy altas, existe el riesgo de evasión fiscal.

En este sentido, para (Torres, Victor, 2015) 
antes de los años 2007 no es que no existiese la 
minería ilegal, si existía; pero no había valores 
ambientales ni la importancia de impacto 
que atrae la minería ilegal, la contaminación 
que genera por el uso excesivo del mercurio. 

El sector minero nacional contaba con alza 
efervescente, utilidades y altos niveles de 
recaudación tributaria, pero ello se interrumpió 
a fines de los años 2008 con la crisis financiera 
mundial, llevándolos a ser afectados con la 
pre-crisis con índices del mercado nacional 
de oro. Concluye que la minería formal es 
probable que esté declarando y pagando sus 
impuestos formalmente pero una sola parte de 
la produción, el Gobierno tomó medidas contra 
los mineros ilegales e informales, desde el 2012 
pero estos reaccionaron contrabandeando oro 
del Perú a Bolivia ascendiendo a 47 toneladas.

En el trabajo de investigación de (Avila, 
2019), el análisis del impuesto a la renta, las 
inversiones  mineras y su influencia con la 
captación fiscal revela aspectos contrarios. Se 
enfatiza que, aunque los precios favorables de 
los minerales no dependen del país, es crucial 
examinar los ingresos generados por el sector 
minero, la rentabilidad, las proyecciones 
globales del cobre y las políticas estatales 
del Perú respecto a Chile. Otra preocupación 
principal es la baja recaudación de la renta 
en el sector minero, especialmente en 
exportaciones anuales que superan los 25 
millones de dólares, con una reducción del 
12% al 2% en términos fiscales. Concluye que 
la implementación del Impuesto Especial a la 
Minería no tuvo impacto significativo dentro de 
las inversiones mineras, dado al aumento de 
inversiones en proyectos mineros en Chile. Es 
esencial considerar los efectos potenciales de 
las decisiones de inversión para evitar afectar 
el 5% del Impuesto Especial a la Minería.

Así mismo, el (Instituto Peruano de Economia, 
2012) menciona que carecer del conocimiento 
sobre las inversiones mineras y otras 
actividades en la economía nacional limita 
la toma de decisiones informadas. El estudio 
se centra en utilizar datos para evaluar cómo 
la actividad minera influye en la economía 
peruana, proporcionando información crucial 
para decisiones más efectivas. El análisis 
incluye Impuesto a la Renta y regalías, así 
como impuestos indirectos como el IGV, ISC y 
aranceles, además de contribuciones sociales. 
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Se estimó que las exportaciones generaron 
anualmente 1 000 millones de dólares, 
resultando en ingresos adicionales de 175 
millones de soles en impuestos indirectos y 107 
millones de soles en contribuciones sociales. Se 
concluye que existe una conexión significativa 
con la economía, con impactos importantes 
como el PBI y ingresos fiscales. Es esencial tomar 
medidas y decisiones adecuadas para promover 
desarrollo sostenible en las actividades mineras 
en Perú y evitar repercusiones negativas.

Adicionalmente, la información que presenta 
(Quintanilla, 2019) en su trabajo de investigación 
sobre el panorama minero en Perú y los cambios 
regulatorios, se destaca que la minería como 
actividad es de gran importancia, ocupando el 
cuarto lugar en el PBI nacional. Este estudio 
pretende contribuir académicamente mediante 
un análisis profundo de la regulación minera en 
Perú, destacando la evolución de sus fundamentos 
regulatorios y las consecuencias derivadas. La 
regulación minera ha estado fundamentada en 
principios económicos. Concluye que el lapso de 
calma entre la industria minera y la regularización 
ha tenido efectos adversos en su implementación, 
siendo especialmente notable el alto nivel de 
contaminación y la deficiencia en la regulación 
ambiental. Los conflictos sociales también son 
evidentes, subrayando la urgencia de contar con 
normativas que aborden estos problemas sociales 
y que se adapten adecuadamente al contexto 
para su efectiva aplicación.

Para (Quispe, 2020) en su investigación acerca de 
las variables que impactan la flotación del cobre 
en términos de calidad del mineral y la cantidad 
recuperada, se centró en investigar si el tamaño 
de la alimentación de los procesos de flotación 
es importante y determinante para la obtención 
de resultados óptimos. Como resultado, se 
concluyó, a partir de diversas investigaciones 
que examinan la influencia del tamaño de la 
alimentación en la flotación, que este aspecto 
incide de manera significativa en la recuperación 
de cobre durante el proceso de flotación.

En síntesis, de acuerdo con los resultados entre 
las variables analizadas, se observa una relación 

negativa entre los años 2022 y 2023, dado que la 
totalidad recaudada por concepto de impuestos 
mineros alcanzó los S/ 7,181.9 millones durante 
el primer semestre de 2023, reflejando una 
reducción del 54% diferente al año anterior. 
Además, se correlaciona con problemas como 
la explotación laboral, secuestros de personas, 
contaminación ambiental, entre otros.

En cuanto a la producción de minerales 
disminuyó levemente, la producción de 
de minerales como oro y zinc aumentó. La 
productividad de metal rojo ascendió a 4 444 
toneladas finas (TMF), un 3% inferior al valor 
observado en julio (230 000 TMF). A pesar de 
la disminución observada en, la producción de 
cobre de es un 7,5% mayor que la producción 
de  (208.000 TMF) del mismo mes del año 2022.

Por tanto, la financiación pública de la 
economía está ligada a las actividades del 
sector económico nacional. Para mitigar esta 
dependencia, se sugiere diversificar la gama 
de productos o bienes comerciables, lo cual 
impulsaría principalmente las exportaciones 
de sectores exportadores no convencionales.

Se alienta y se recomienda a los 
investigadores, seguir indagando y ampliando 
este tema, es de mucha importancia e impulso 
tanto para el Estado y conscientizacion a la 
mineria informal a contribuir e errradicar 
la contaminación, asi mismo a los países a 
utilizar diversos canales de comunicación, 
como  son emisoras y televisivas, para 
permitirles desarrollar programas nacionales 
que ayuden a inculcar una cultura tributaria 
entre todos los ciudadanos. 
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